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Examinada la documentación incluida en el exped¡ente 09DA003, abierto en la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, presentada por el Consejo de la
Juventud de Extremadura, con CIF Q5655003A, se ponen de man¡fiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El Conseio de la Juventud de Extremadura, con CIF Q5655003A, soticita con fecha
1 de abril de 2009, una ayuda de convocatoria abierta en la modalidad de Cooperación Directa.
para la ejecuc¡ón del proyecto "Foro por la Paz 2009".

SEGUNDO.- El objetivo general del proyecto es concienciar a la comunidad escolar frente a las
desigualdades y la pobreza en el mundo, para el fomento de la acción y movilización social
enmarcada en una Educac¡ón oara la Ciudadanla Universal.

El importe total del proyecto asciende a 17.192.62€ de los que solic¡ta a la AEXCID 13.754,10€.

TERCERO.- El proyecto ha sido dictam¡nado favorablemente, al obtener una valoración de 80
puntos, por la Comisión de Valoración y Evaluación en su reunión celebrada en Mérida el dla
15 de abril de 2009, según constia en el acta de dicha sesión.

CUARTO.- De confomidad con la propuesta de resolución de la Gerente de la Agencia
Extremeña de Cooperac¡ón Intemacional oara el Desarrollo de l6 de abril de 2009.

FUNDAMENTOS DE DEREGHO

PR¡MERO.- EI artículo 11 de la Ley 1/2003, de 27 de Íebrero, de Cooperación para el
Desarrollo, en el que se atribuyen las competencias en materia de cooperación al desarrollo,
entre ellas, la concesión de ayudas y subvenciones con carácter general.

SEGUNDO.- Por Decreto del Presidente ftn0o7 , de 30 de junio, se asignan entre las
funciones de la V¡cepresidenta Primera y Portavoz de la Junta de Extremadura, las relativas a la
cooperación intemacional al desanollo, en este mismo sentido se recoge en el Decreto
21312008, de 24 de octubre, por el que se establece la estructura orgán¡ca de la Presidenc¡a.

TERCERO.- La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de Creación de Entidades Públicas de
Efremadura, crea entre otros organismos y entidades públicas, la Agencia Ext¡emeña de
Cooperación Internacional pare el Desarrollo (AEXCID).

CUARTO.- El Decreto 16012008, de 1 de agosto, por el que se aprueba los Estatutos de la
Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, atribuye en su artlculo ll
en relación c,on el22la resolución de los expedientes de concesión de ayudas y subvenciones
en materia de cooperación internacional oara el desarrollo al t¡tular de la Dirección de la
Agenc¡a.

OUINTO,- El Decreto 24112008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Plan anual de la
Cooperación para 2009 dedica el artículo 40 a regular los órganos competentes para la
ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de estias subvenciones.
Correspond¡endo a la titular de la gerencia elevar la propuesta de concesión de subvenciones al
Director de la Agencia Extremeña de Cooperación lntemacional para el Desarrollo.
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Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas en los Estatutos de la Agencia Extremeña
de Cooperación Internacional para el Desarrollo y de conform¡dad con la propuesta em¡iida por
la Gerente de este organismo autónomo de fecha 16 de abril de 2009

A C U E R D O

PRlfllERO.- Conceder una ayuda para llevar a cabo acciones incluidas en la modalidad de
Cooperación Directa al Consejo de la Juventud de Extremadura, con CIF Q5655003A por
importe de 13.754,10€, de acuerdo con lo descrito en los antecedentes de hecho primero y
segundo, con c€trgo a la aplicación presupuestaria 02.05.113A.790.00, y código de proyecto
2009.02.005.0001.00 del vigente presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO.- El pago de la subvención conced¡da se real¡zará conforme a lo establec¡do en el
aftlculo 12.2 del Plan Anual de la Cooperación Extremeña para el año 2009. En este sentido, al
tratarse de proyectos cuya duración no supera una anual¡dad presupuestaria:

a) Un primer pago por ¡mporte del 80% del gasto dispuesto en la anual¡dad corriente, a
la firma de ¡a resolución de concesión.
b) Un segundo pago por importe del 20% del gasto dispuesto en la anualidad corriente
previo informe y justif¡cación documental del importe ya rec¡bido.

TERCERO.- El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado es de doce meses a
contar desde su inicio. Los proyectos se ejecutarán en el periodo comprendido entre el 1 de
enero y el 3l de diciembre de 2009.

El inicio de la actividad se podrá efectuar. como máximo en el Dlazo de un mes a contar desde
la recepción del primer pago del importe subvencionado. No obstante, la entidad puede iniciar
las acciones prev¡amente, siempre que la fecha de inicio esté comprendida en el ejercicio
presupuestario corriente.

La justificación de los gastos y de los pagos se efectuará mediante la presentac¡ón de los
documentos previstos en lo dispuesto en el artlculo 14 del Plan Anual de la Cooperación
Extremeña para el año 2009. En estia línea, la justiñcación correspondiente al primer abono se
debe presentar en el plazo lÍmite del 20 de septiembre de 2009 y la justif¡cación
correspondiente al segundo desembolso hasta el 28 de febrero de 2010.

CUARTO.- El ¡ncumplimiento por la entidad adjudicataria de la obligación de justificar o
justif¡cación ¡nsufic¡ente; la obtenc¡ón de la subvención sin reunir las condiciones requeridas
para ello; el ¡ncumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida o el
incumplimiento de las cond¡ciones ¡mpuestas a los beneficiar¡os con motivo de la concesión de
lá subvención dará lugar, previa aud¡enc¡a del interesado, y sin perju¡c¡o de otras
responsab¡l¡dades a que hubiere lugar, al reintegro de las cantidades recibidas y la ex¡gencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subvenc¡ón y en la cuantÍa fljada en el
artfculo 24 de la Ley 512007, de 19 de abril, ceneral de Hacienda Pública de Extremadura. El
proced¡miento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo d¡spuesto en el Decreto 3/1997, de
I de enero, de devoluc¡ón de subvenciones.

En caso de cumplimiento parcial del proyecto o justificac¡ón parcial de las actuaciones en él
contempladas, se procederá al reintegro proporcional de la cantidad no dispuesta o no
justificada, siempre que el cumpl¡miento se aprox¡me signif¡cat¡vamente a la realizac¡ón total del
proyecto y se demuestre una actuac¡ón inequívocamente tendente a la satisfacción de los
compromisos adquiridos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vfa admin¡strativa, podrá interponerse
recurso administrativo de alzada ante la Viceoresidenta Primera v Portavoz de la Junta de



Extremadura en el plazo de un mes, a @ntar desde el dla siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación de esta resolución, de conformidad con los artículos l14 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públ¡cas y del
Procedimiento Administrat¡vo Común, así como el artfculo 107 de la Ley 1l2OO2, de 28 de
febrero, del Gobiemo y de la Adm¡nistración de la Comun¡dad Autónoma de Extremadura.

Todo ello, sin perju¡c¡o de que el interesado pueda ejerc¡tar cualquier otro recutso que estime
Drocedente.

Mérida, 29 de abril de 2009
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